
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2023 00037 00 

DEMANDANTE ANA EVELIA BARBOSA BEJARANO 

DEMANDADO ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUAYABETAL 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

  

Visto el informe secretarial que antecede y del análisis efectuado al libelo 

introductorio, el Despacho procede a INADMITIR la presente demanda y a conceder 

para su subsanación el término de diez (10) días, teniendo en cuenta que fue 

presentada como una demanda “ordinaria laboral de primera instancia”; cuando 

corresponde al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Por lo anterior, la parte actora, de acuerdo a lo establecido en los artículos 162, 163, 

164 y166 Ley 1437 de 2011 deberá efectuar las adecuaciones correspondientes 

para el citado medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Administrativo Oral del Circuito 

de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ANA EVELIA 

BARBOSA BEJARANO en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

GUAYABETAL. 

 



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202300037 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA EVELIA BARBOSA BEJARANO 

DEMANDADA: ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUAYABETAL - CUNDINAMARCA 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que adecúe su demanda al medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del término de diez 

(10) días, so pena de rechazo, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

MV 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

 

 

 

Abg_ramos.juriservicios@hotmail.com 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 
 

MV 
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